
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintiuno (21) de Junio dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00752-00 

 

Procede esta judicatura de conformidad al artículo 132 del Código General del Proceso 

a realizar el correspondiente control de legalidad previo a emitir la decisión de fondo que 

corresponde, del estudio íntegro del expediente se tiene que mediante memorial del día 

veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) se remitió al correo 

yorman1994658@gmail.com, el correspondiente escrito de la demanda con sus anexos 

y el auto que libró mandamiento de pago, sin embargo no obra en el expediente 

constancia de acuse de recibo, el cual es exigido por el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con la sentencia C-420 del veinticuatro (24) de septiembre del año dos 

mil veinte (2020), por lo que no puede entender este despacho que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que allegue la constancia de dicho 

acuse de recibo, el cual de conformidad a la sentencia ya mencionada debe ser aportado 

por el iniciador del mensaje. Esto con el fin de sanear una posible indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN LUIS MEJIA SOTO 

JUEZ  
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